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SIGCMA 

 

 
ACTA DE INICIO DEL CONTRATO ESTATAL DE SUMINISTRO – ORDEN DE 

COMPRA N.° 158192 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2025 
  
 

OBJETO : Contratar en nombre de la Nación –Consejo Superior de la 
Judicatura – Dirección la compraventa de vallas metálicas, 
herramientas y elementos necesarios para realizar labores de 
mantenimiento en sedes Administrativas del Valle del Cauca. 

 
CONTRATANTE : Nación - Consejo Superior de la Judicatura – Direccion Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Cali – Valle del Cauca.  
 
CONTRATISTA : DEICY BRAVO JOJOA 
 
FECHA DEL  
CONTRATO : Diecisiete (17) de diciembre del dos mil veinticinco (2025).  
 
VALOR :  OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
($86.800.973,00) M/CTE, incluido IVA. 

 
PLAZO :   DIEZ (10) DÍAS, contados a partir del veintidós (22) de diciembre 

al treinta y uno (31) de diciembre de 2025, previa aprobación de 
la Garantía Única de Cumplimiento por parte del Coordinador 
del Área Jurídica de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali – Valle del Cauca, la expedición 
del respectivo Registro Presupuestal, por parte del Área 
Financiera y la suscripción del Acta de Inicio. 

 
FECHA APROBACIÓN  
DE LA GARANTÍA:   Diciembre 22 de 2025 
 
FECHA DE INICIO   
DEL CONTRATO : Veintidós (22) de diciembre del dos mil veinticinco (2025). 
 
Los suscritos, ADRIANA MANUELA TRILLOS RAMIREZ, Jefe de Grupo de Servicios 
Administrativos y Almacén y Supervisor del Contrato y la Señora DEICY BRAVO JOJOA, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 59.706.955 de La Unión (Nariño), en calidad de 
Contratista; acordaron mediante la presente acta dar inicio al Contrato Estatal de 
Suministros mediante Orden de Compra N.° 158192 del 17 de diciembre de 2025, y en 
consecuencia establecer el día veintidós (22) de diciembre del dos mil veinticinco (2025), 
como fecha de iniciación del contrato en comento. EL CONTRATISTA deberá ejecutar el 
contrato en su totalidad dentro de los diez (10) días siguientes, siendo la fecha de 
terminación el día treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta el día veintidós (22) de diciembre 
de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 
ADRIANA MANUELA TRILLOS RAMIREZ      DEICY BRAVO JOJOA 
Jefe de Grupo de Servicios Administrativos      Contratista  
y Almacén            
Supervisor del Contrato         
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